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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
trimestre .................................. 60 pc mím .
Semestre .........................   110 —
A&> ........................................... 200 —
Ayuntemientos de la Provincia, 

año .......................    175 —

Las euBcriptiones ne solicitarán de la Xdmiwstroci** 
¿i Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Lae de fuera podrán hacerse remitiendo el importe p* 
■iso postal n otro medio. '

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

rxx irúmeroe que se reolamen- después de transcum- 
doe crotro días deede so publicación sólo se serviráM al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
1 peseta», loe del año anterior, y de otros añoe, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio a 

documento oficial que ae inserte, declarado de pafo, 
tres pesetas.

Imo insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1*05 pesetas y otro ae 
usa» provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Loe derechos de publicación de números extraordina- 
rioo y suplementos serán convencionales de acuerdo ene 
la entidad o particular que lo interese.

. Loe anuncios obligados al pago, sólo se insertarán • 
p evio abono o cuando haya' persona en Ib capital qee 
responda de éste. ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- . 
«ador civil por oficio, exceptuándose, según está pre
venido; las de la primera Autoridad militar. '

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
drtnáN que se pidan. . '

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitara en el oficio de remisión dd original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Honrar PignoteHi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secrttanof >ecM<. te* 
Bo l x t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en d sitio de «w- 
nzvnbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo se más estrecha reepeusab*- 
dsd, de conservar los números de este BotlTlM, crMeccionador, wáruato- 
mente para en encuadernación, qtte deberá verificarse ai feae» wc crw. 
eeanesti-r. -

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios'’ de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, ai en ellas no ae dispusiere otra cosa- (Código Civil).

Las disixisicionea dd Goliierno son obligatorias para la .capital de 
w vincia desde que se publican oncialraente en ella, y desde coatrn dina 
de >ué^,paTa los puafiLa de In misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

_ SECCION SEGBNbA
Núm. 4.734 ,

, 60BIERP0 CIVIL
B£ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pw el limo. Sr Director general 
de Administración Locaj se ha dis
puesto que D.» Pilar Gil Gómez, hué.-. 
tena del alguacil ¿el Ayuntamiento 
de Morata de Jalón D. Pascual Gil Vi
cente, pot-ciba de dicha Corporación 
el haber anual de 1533 ptas. (al mes, 
127’75 pesetas), con efectos desde 
ef 24 de abril dp 1944, contribuyende 
<x mi las cuotapi que ^e indican las 
.«iguientCH Corporaciones:

Santa Cruz de Crio, 4’48 peseta $ 
anualcH (0’37 pesetas al mee).

Mor ato de Jalón, 1.528/52 peseta 9 
a**dta9 (127’38 pesetas al mes).

Lo que pe hace público en este 
'■Boletín Ofictail”' para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

ñaanagoza, 23 de septiembre de 1954.
El G*ereuder cwil, .

José-Mancel Pardo de Santayana

SECCION TERCIA
Núm. 4.733 •

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza , -

A los Sindicatos Y Gremios indus 
tríales

Por la presente circular se requier ■ 
a los Sindicatos o Gremios indus
triales que deseen concertar el pago 
del arbitrio provincial sobrg productos 
obtenldiQs por transformación in
dustrial para que en plazo de odio 
días puedan solicitarlo de esta, Cor
poración, debiendo a tal fin suscri
bir instancia con arreglo al siguiente 
formato:

limo. Sr. Presidente
* de la Excma. Diputación Provincial 

de' Zaragoza;

" D..... , Presidente dd ...... , en cum.
p! i miento de acuerdo adoptado por 
éste con fecha ....... interesa de ep,*
Corporación la celebración de con 
cierto para el pago del arbitrio pro
vincial sobre los productos obten id* 
por transformación indu&trial, por 
lae industriad afectadas a este... qui 
luego «e relacionan. • *

A tal fin se hace constar que el 
valor en venta de los productos ob
tenidos por transformación industrial 
durante el año actual asciende a '.a 
cantidad de ....... pesetas, y que ei
valor de las primera^ materias cm 
piadas en la fabricación representa 
....... pesetas aproximadamente, por lo 
que queda una base contributiva 
de ...... pesetas, que ai tipo de gra_
vamen de 1’50 per 100 supone .....  
pesetas, en cuya cantidad se interesa 
la celebración de concierto.

........ de ....... de 1954.”

Como anexo a esta instancia debe 
enviarse relación de los nombréis a- 
que giran las diversas indui trias 
comprendidas en este . concierto, su 
domicilio, capital social, número de 
empleados V obreros, importe apro
ximado de los sueldos y jómales del 
personal en ej año actual, coste apro
ximado de las primeras materias y 
base contributiva, asi como relación 
de iQs industriales del Sindicato o 
Gremio que no acepten concertar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, interesando la 
mayor veracidad en los datos indi
cados, advirtiendo que quienes no so
liciten concierto en el indicado plazo 
habrán de tributar por declaración.

M.C.D. 2022



1602 eoLera* apeauiL

sin perjuicio de la inspección poste
rior.

Zaragoza, 23 de septiembre de 
•954.—El Presidente, Antonia Zubki.

2.470.

2 471.

2.472.

Blsimbre. — Jesús Blaecc 
Gomara. " . '

Alfocea. —■ Alejandro Terce
ro Gu liten

La Muela. —■ Miguel Laviña 
Embarba.

Catatayud. ~ Mariano Adán 
Monreel

Utebo. — Honorio T olosa na 
Torres.

Ardlsa. — Luif Lajjti» Alagón
Ardlsa. — Román Jordán

2507.
2.508.

2.509.

2510.
2.5IL

Morés, — José Muñoz Marcos.
M a 11 é n. — Benito Cabré ja» 

Aragón.
Idem. — Tomás Zugastí Ba

rrios.
Borja. —Lucio Serrano Merie.
Idem. — Máximo Fábregos 

Castellot.
Idem^—Juan Sánchez Brise*.
Maleján — Juan Cruz López 

Rulz.
Borja. — Simeón Sánchez Ce-

SECUON QUINTA __ 2.473.

Núm. 4.729

Megedón Proriidd 
de Abaitedmieiitos y Traesportes,

2.474.

2.475.
2.476.

2.512.
2.513^

2514.

Muevo plazo para la presentación 
de ofertas de venta de vino

En cumplimiento de órdencB reci
bidas del Excmo. Sr. Presidente de la 
Comisión de Compras de Excedentes 
de Vino, queda prorrogado el plazo 
para la presentación de ofertas de 
venta de vino hasta nueva fecha qu? 
«e determinará oportunamente. Estas 
ofertas deben rea-l izarse en la misma 
forma y condiciones que venia ha
ciéndose hasta la fecha, facilitándose 
en estos Servicio^ Provinciales los 
impresos necesarios.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1954 
El Gobernador Civtil, Delegado Pro
vincial de Ab*steciíniientcr> y Tran11. 
portes. . ,

Núm. 4.4M

Jefatura Superior de Mida
V4«m «B. O.» eé*. 22»)
OIA 25

2.454. Ainzón. —■ Andrés Pardo Do
mínguez.

2.455. Plaza. —< José Morales Osi_ 
naide

2.456. Idem. — Luis Muñoz davería.
2.457. Idem. —• Crescendo P a r d o 

Alvira
2.458. Idem. — Jaime Gaspar Auría.
2.459. ' Idem. — Hipólito Agustín 

Cortés
2.460. La Cartuja ■ Baja. — M-anuei 

Hurtado Fernández,
2.461. Cariñena. — Manuel Gutiérrez 

Cebrián.
2.462. Layana. —■ Dionisio Viñas 

Agua®.
2.463. Bureta. — Jerónimo Sanmar. 

tin Fernández
2.464. Alagón. —. Adolfo Alvarez 

Vega. .
2.465. Lécera. —* Francisco^ Marín 

Casa»»
2.466. Piedratajada. Joaquín Aso 

Sango.
¿.467. Salvatierra de Esca.—Eulogio ' 

Ala^tuey Bueno
2.468. RemaUno^. — Jó^ Perale' 

Catalán.
2.469. Riela. — Grato Va-liínó Que.

tTerr»

2.477.

2.478.

2.479.

2.480.

2.461.

2.482.

2.483.

2.484.

2.486.

2.486.

2.487.

2.488.
2.489.

£490.
2.4$1(.
2.492.

2.403.

2.404.
2.495.

2.496.
2.407.

2.498.

2.499

2.500.

2601.
2.502.

2.503

2.504.

2^05.
2.506.

Pérez. • «
Nuévaios. — 1 sús Chueca 

Rico.
Alagón. — José Serrano Ca 

zana.
Idem. — Jesús Serrano Ca_ 

zana. •
Villanuev» de Gállego — AL 

fredo Minavete Ortiz.
La Almolda. —• Julián Later

ía Villa grasa.
Grisén. —• Andrés Castro Gui- 

1lén.
Pastriz. — Inocencio Beguer 

SalaK.
Casetas. —1 Julián Ruiz Apo. 

daca Antepera.
Montañan®. —• 1 o b é Boíááa 

López.
Alagón — Franclsro Langoyo 

Gimen».

DIA 26
Plaza. —* JQsé Pelllcena Ga- 

lligo.
Idem —• Angel Ferruz Blasco.
Idem* — Santiago B re tot 

Viñas.
Idem. —■ Carlos Ara García.
Idem.—Antonio Genis Angós.
Idem. — Alejandro Fernández 

Cq^lo.
Idem. —« Miguela Acérete 

Gáltego.
Idem.—Pedro Sanz Martínez
Idem. — Ramón Sopeña 

Alton za.
Idem. — José Azror Carga lio.
Idem — Eduardo Octavio de 

Toledo Errata.
SobradieL — Guillermo Correas 

Merli.
Pina de Ebro. — Manuel Az- 

nárez Sin.
Ronoiinos. — Enrique Martí
nez Matute.

Erla. — Joaquín IbAñez Ucea.
Idem. —■ Pablo Vlsús Un* 

gría.
Idem. — Bemardino M ®r a 1 

Péret.
Luna. — Eusebio Ca^íviela O 

tóe.
Idem, — Ramón Anda Araeco.
Los Fafos. — Was Garrid Sán

chez.

2.515.
2516.

2.517.

2^18.

2519.

2.520.

2.521.

.2522.

2.523

2.524.

2525.

2.526.
2.527.

2.528.

2529

2.530.

2531.
2.532.

2.533.

2.534.

2.535.

2536.

2537.

2.538.
2.539.

2.540.

2541.

2542.

2543.

liméndiz. 
Idem. — Juan Zueco Casada. 
Rueda de Jalón. — Rafael

Gracia Valero,
A i n z ó n. — Angel Sánchee 

Cruz.
Alagón, — Mario Viñuales 

Ariza.
Idem. — Santiago Lamuela 

Ferruz.
Calatayud. — Sabino Chueca 

Torca!.
Idem. — José Gutiérrez Cor

tés.
Mara. — Manuel 1 barra Mo- 

' reno.
Cadrete. — Aniceto Ruiz On- 

divlela.
San Juan de Mozarrlfar. — 

Saturnino Valencia Perera.
Idem. '— Mario GaHús Are

nillas.
Idem.— Martín Pérez Aznar.
Artiedá. — Dionisio Iguácri 

Mancha
Idem. — Enrique Gonzalo Ta

ja huerco.
Sabíñán. — Jaime Nonay Gu- 

miel.
Mequlnenza. — R a i m u ndo 

Fornos Soro.
Idem. — Manuel Arbiol HiaM.
Caspe. — Francisco Sancho 

Poblador.
Moverá. _  Jesús Sarroca 

rrer.
Villarroya dri Campo. — P»- 

bío Franco Sebastián.
Mí ral bueno. — Enrique Alcai

de Andrés.
Bel monte de Calatayud__ José 

María Beltrán Castillo.
1 dem. — Clemente Beitrán 

Francx).
Idem. — Pedro Condón Jóhrez.
Miedes de Aragón. — Nicasí» 

Rosón Herrero.
Fuentes de Ebro, — Francisco 

Baidovln Panlvlno.
Monta ñaña— Sebastián Fúec- 

tes Asín.
La Muela. — Primitivo Lópee 

Carenara.
Torres de Berrellén.

Orrtos Aiíayé.

M.C.D. 2022
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2.-544. La Mucha. — Juan Lapuent^ 
Berberena,

2.581. Piedratajada.—Máximo Sango 
Oliva.

2316. Plaza. — Manuel Hernández 
Otos.

2^45. Villanueva de Gállego. — Vic- 2.582. María de Huerva. — Francisco 2.617. Idem. — Ramón Royo Garza.
torio Vicente Sarto. Catalán de Pra.

2.618.2546. Pinseque. — Pedro Pascual 2.563. Bardallur. — Urbano Sanz Idem. — Emilio Ordóñez Co.- 
dovin.Lacal. Gascón.

2.619.2547. B i o t a. — Manuel Giménez 2 584. Villanueva de Gállego. — Má Idem. — Gabriel Maxgolle*
Cortés. ximo Balfagón Gimeno.

2.63).
Renancio.

2.548 Carenas. —• Luis Pérez Casado. 2.585. Idem. — Enrique Porta Bar- Idem. — Valentín Jiméru."
2.549. Sástago. — José Pont Giol. celó.

2.621.
. Ortiz.

■ • 2.586. Alfocea. — Dámaso Moreno Idem. — Alfredo Lacaija Bou
DIA 27 Bdánquez.

2.622.
día.

2.550. Caspe. —Sebastián París Fon* 2.587. Acered. — Jesús L a p u e ría Idem. — Jo$¿ Miguel Maree
tañé, ' ' Asensio.

2.623.
• TpHo.

2.551. Idem. — Manuel Ferrer Cirac. 2.588 San Juan de Mozarrlfar,—Gre Idem. — Antonia Berdejo Má

2552. Idem. — Antonio Zuriguél gorio Sánchez Martin. ñcz.

S amper. 2.569. La Zaid». — Inocencio Con 2.624. Idem. —■ Florencio Bruñép

2.553. Idem.— José Jordán Molinos. tinente Gasull.
^.625.

López. . .

2554. Idem. — Manuel Royo Abdia. _ 2.590. Idem. — Santos Serrano Pa- Idem. — Gonzalo Rulz Pam

2.555. Idem. — Rudes indo Bel M- lacio. plona.

biac. 2591. Alconchel de Ariza. — Bernar- 2.626. Idem. —Pablo Ruiz Galiana'-.

2556. ídem. — Valero Ballabriga dino Herranz Escribano. 2.627. Caspe — Mariano Sancho FL 
Hola.Sancho. 2.592. Idem. — Benigno Bayo Cla-

2.557. Idem. — José Pallares Pinos. rés. 2.628. Mequinenza. — José Ruiz Lé-

2558. Monzalbarba^ Saturnino Ba
rrera B-lánquez.

2.593. Idem. ~ José Aparicio Este
ban. 2.629.

pez.
Idem. — Manuel Andrés Bor.

2559.

2560.

Borja. — Juan Martínez Mar
tínez.

Plaza. — Mariano Gracia Gar
cía.

2.594.

2.595.

Alcered. — Cipriano Piqueras 
Garda.

l_an Pedradas. — Jóse Arriata 
Biescas.

2.630.
2.631.
2.632.

non.
Idem. — José Ibarz bambea 
Idem — Antonio Colén Font. 
Idem. —■ Justo Ferragut Bet-

2561. Idem — Mariano Cardeñosa 
Guillén.

2.596. Pastriz — Eloy Zumeta Mor. 
biela. . 2.633.

trán.
Fayón.—Ricardo Vitan ova Be • 

llester.
Chode^.. — Miguel Cabez.i

Blasco.

2562. Calatayud. — José Gállego Gi- 
meno.

2.597. Terrer. — Marlaho Pérez 
Marquina. 2.634.

.2.563. Cosuenda. — Jenaro Moros 2.598. Idem — Ricardo García Un.
Serrano. zurrunzaga. DIA 30

2.564. Plaza. — José Antonio Calvo 2.599. Anamda de Moncayo. — Do 2.635. Plaza. — Francisco Zanón
Nebra. roteo Alcaide Alcalde. Hernández.

2565. Idem. — Fernando Reblet Ló 2.600. Idem. — Eugenio Moreno 2.636. Idem. — Tomáts VMero Royo.
pez. Martínez. 2.637. Idem. — Vicente Diez Las

2566. Idem. — Manuel Villa Sato. 2.601. Idem — Luis Alcalde Alcaide. trada.
2567. Idem. — Simón Alcaine Félix. 2.602. Uncatitillo. — Jesús Moreno 2.638. Idem. — José Fernández Gil.
2.568. Idem. — Evaristo Becerri! Sarralanga. ■ 2.639. Tabuenca. — Marcelino Ro

Martínez. . 2.603. Tau&te. — José Salas Villa- mán Sanjuán.
2.569. Idem. — Martin Gómez Félix. nueva. 2.640. Idem. — Cecilio Marcea Mu.
2.570 Idem.— Joaquín Gracia Arnal. 2.604. Ainzón. — Manuel Sanmartín roca.
2.571. Idem — Arturo Cabané Sán Sánchez. 2.641. Sigüéis.. — José Marta is t

chez. 2.605. Mequinenza. — Benito Pérez García.
2572. Sobradiel. —Joaquín Clemente Gonzádez. 2.642. Zuera. — Mariano Pérez Ba

Murillo. 2.606. La Puebla de Alfindén. —Fe.. rón.
2573. VelHIa de J i loca. — Alejandro 

Caballero Pérez. 2.607.
Upe Gotor Alegre.

Alfajarín. — Salvador
2.643.
2.644.

Idem_ Jotfé Valiente A¡r<|ué 
La Puebla de Alfindén.— En

2574. Villarreai de Huerva. — Emi
lio Briz Ferruz. 2.608.

Labe.
Idem. — Jobé Femando Bel 2.ó4^*

rique Murillo Bitrián.
Calatayud. — Ja-é Calmarza

2.575. Plaza. — José Garda Muñoz. trán. Félez.
2576. Idem. — José Mendoza Bel- 2.609. Peña-flor de Gállego. — Cl^j 2.646. Monta ñaña. —■ Angel Viuey

trán. Gracia Alcaya. Glraíl.
2.577. 1 llueca. — Joaquín Camicer 2.610. Idem. — Francisco Creerá 2347. Moverá. — Julián Loscertale*-

Vicente. Monforte. Gcchicoa.
2.57». Fuentes de Ebro. — Pascual 2.611. ' Idun. —Lorenzo Lope Millán- 2.648. Idem. — José María B^itach

Cortés Grasa. 2512. Ateca —Ramón Molí Garrlg< Gaspar.
2379. Torrelapaja. — Hermenegildo 2.613. Sierra de Luna—Camilo Nao- 2.649. Boquiftení — Hilarto Pérez

Ramón Gimeno. din Luna. Btasco.
2..614. Pleura. — Eugenio Gracia P^ •- 2.650. Bujaráloz. Carmelo Rby»

Di* 28 ■ tilo. EnfedaqiO.
2560. Zuera. — Amonio Sera! To 2.615. Idem. — Arturo Settitos Vi- 2.651. Pina de Ebro. — Pablo dt»

rres, .. tente. tozo Péreax .

M.C.D. 2022
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2.662. Fayón. — Emilio Solé Roe*.
. 2.653. Gallar — Leandro Federico 

Sanmartín Celiméndiz.
2.664. Caspe. — Alfon>so Pallaré^ Na., 

vales.
2.655. Idem. — Manuel Abadía Do^ 

lader. -
2.656. Idem. — Luis Cortés Bergcs.
2.657. Idem — Manuel Cúbeles RL 

va».' " '
. DIA 31

2.656. Salvatierra de Esca. — Angd 
Ahadiano Echevarría.

2.659. Fuentes de Ebro. — Lorenzo 
Jaso Blasco.

2.660. Idem. — Jo-é Miguel Sanz.
2.661. Idem — José Bergen Olague.
2.662. Plaza. — Adrián Quero Mu- 

linero. ,
2.663. Casetas. — Francisco' Navarro 

Durango.
2.664. Miralbueno. — Gregorio To 

má- -Vorgara.' •
2.665. Utebo'. — Gonzalo Tapia Cla

var.
2.666. La Zaida. — Francisco Nuez, 

Cortés;.. '
2.667. Alborge. — Celedonio B e s 

Graus.
2.665. Pin^eque — Martín Andériz 

L.ápez.
2.669. Villasfranca de Ebro. — Ma 

riano Jimeno Undemolins.
2.670. Caspa.—Crispin Agustín Agu 

tin.
: 2.671. fdiem. -- Angel Aznar Gar- 

gallo
2.672. Idem. — Eloy Agustín Agus

tín.
2 673. Miralbueno. — Joaquín Fer.. 

nández A'^cai-o.
2.674. Mar». —José Lcclñetia Ibarra. -
2.675. Idem. —Leopoldo Peiro Fran 

cia.
2.676. Idem.—Manuel G¡i Sampietni.
2.mi. ídem. — José María Ibarra. 

Gimeno
2.678. Pa^triz. — Escolástico Franco 

Lacoma.
2.679. Plenas. — Canias Pastor San

cho.
2.680. Plaza. — Lui:-, Gracia Gracia.
2.681. Idem. — Doroteo Martin 

Mlartin.
2.682. Utebo. — Lázaro Agustín

. Brosed.
2.683. Plaza. — Tomás Giménez

• M'arcén..
2.684. Sobradiel. —. Leonardo Aznar 

Ancholergues.
2.685. Fuentes de Ebro. — Pedro Bal- - 

dovin Laviñeta.
2.686. La Muela. — Francisco Aured 

Monreai. , . z

. SECCJMJEXTi
. Núm. 4.767 

ORES
El día 29 de septiembre actual y 

hora de las once de su mañana se ve
rificará en la Casa Consistorial, bajo 
¡a presidencia del Sr. Alcalde o Con- 
ccjál en quien delegue, la subasto 
de pastos para el año forestal 1954
955 de aprovechamienoK de utilidad 

públi^ en los montes de este término 
municipal “Casa qel cheso”, “Mingó
la” y “Valdearatas”, núms. 162 a, 
163 y 164 doi Catálogo, poF el tipo 
en a1za de 41.250 pesetas, para 
1.650 cabezas lanares, con arreglo )l 
pliego de condiciones que halla de 
manifiesto en- esta Secretarla.

Caso de resultar desierta, se cele
brará la segunda subasta e] día 
30 del mismo mes, a la misma hora 
y en iguales condicionas.

Orés, 20 septiembre de 1954._El 
Alcalde,^ (Ilegible).

SECfÍGK
l)É JUSTICIA

. JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.598
JUZGADO NUM. 3

D José-Luis Santos Benito, SecreT 
tario del Juzgado municipal nú 
mero 3 de Tos de ha ciudad de Za
ragoza; . /

Doy fe: Que en ol juicio verbal de 
faltan número 437 de 1954 , .seguido 
por denuncia de (a Guardia Civil de| 
Grupo de investigación de la “Renfe”, 
contra Pedro Bollo Bailarte, por el 
hecho de infracción de la Ley de Fe
rrocarriles, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva di
cen así:

“En Zaragoza a H de septiembre 
de 1954.— El Sr. D. Avetino Vilias Fe
rrando, Juez municipal del Juzgado 
número 3 de la misma; habiendo 

“visto las preceden tes diligencias de 
juicio de faltas isieguida-s entre partes, 
de la una el. Ministerio fiscal, en re- 
pra.sentación de la acción pública, y

2.687. La Almunia. — Francisco Lá
zaro Martin.

2.688. Caiatorao. — Miguel Navarro 
Blanco.

2.689. Botorrita. — Enrique Ortillé> 
Boldoba.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1954 
El Jefe Superior: P. A., Juan López 
Matéu.

Pedro Bello Bailarte, de la otra, como 
denunciado,

Fallo: Que debo condenar y con. 
Ano ail denunciado Pedro Belío Ba
ilarte, en concepto de autor de una 
infracción ají Reglamento y Ley de 
Policía de Ferrocarriles, a la pena 
dé 25 pesetas de multa, y al pago de 
las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia , lo pro
nuncio, mando y firmo.—Avelino Vi- 
las.” (Rubricado)

Dicha sientencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
• l señor Juez que la suscribe cele
brando audiencia pública. Doy fe. 
José-Luis Santos. (Rubricado).

Y para que sirva do notificación en 
forma al condenado Pedro Bello Ba
ilarte, en ignorado paradero, expido 
la presente, cumpliendo lo mandada 
iwr el sieñor Juez municipal, en Za
ragoza a trece de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, José:Luis Santos Benito^

Núm. 4.701
Comisión de propietarios 

del término municipal 
de Malpica de Arba

Se pone en conocimiento del pú- 
Llico que la totalidad de este término- 
se halja acotada con arreglo a la vi
gente Ley de Caza, y por ello queda, 
prohibido el ejercicio de la caza a 
quien no vaya provisto de la autori
zación expedida por los usuarios det 
aprovechamiento. •

Malpica de Arba, 20 de septiembre 
de ¡954.—Por la Comisión, Silveric 
Campos.

Núm. 4.714
Comunidad de Regantes 

de la Acequia única de Alforque

Se convoca a todos los usuarios de 
la (.omunidad a Capitulo general or
dinario que pe celebrará en la Casa 
ConBtetóriail el día 24 de octubre 
próxim-), a la(9 doce horas en, primera- 
convoca.toria y a las dieciséis horas 
del mismo día en segunda, ai para la 
primera no hubiq=e número regla
mentario de asistentes.

Los acuerdos a tratar son;
L® Examen y aprobación del pre

supuesto de gastos e ingresos de 
1954

2.9 Ruegos y preguntan.

Alforque, 21 de septiembre de 1954. 
F1 Presidente, Mariano Lucea.
~ — ——— \ ...w. ■
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